
9008 21 Junio 2005 D.O.E.—Número 71

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 10.3 de la Ley 15/2001, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura, en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en un periódico local de amplia difusión, iniciándose, a
partir de la última publicación, el cómputo del plazo de dos meses
a que se refiere el artículo 126.2º de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, para la presentación del Programa de Actuación con la
documentación a que alude el art. 119 de la misma Ley, así como
de las garantías y los compromisos económicos exigidos en esta Ley
para asegurar el completo desarrollo de la actuación.

Moraleja, a 27 de mayo de 2005. La Alcaldesa, TERESA ROCA
GONZALO.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA 

ANUNCIO de 17 de mayo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible

practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 17 de mayo de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.




